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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-00048 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del art. 76 del C.G. del P., 

téngase en cuenta la renuncia al poder otorgado a la sociedad RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S. representada por el abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES, como apoderada judicial de la parte demandante, la cual se entiende 

surtida cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

Juzgado.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


